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                            La gestión  ha construido mediante la interacción de un complejo conjunto de factores económicos 

                         Ambiental      sociales, culturales, políticos y ambientales que se remontan al momento mismo del poblamiento  

                                              del territorio 

 

 El génesis de   inició la introducción de diferentes formas de explotación de los bosques, 

                       la gestión los   suelos y el agua, que guardan poco o ningún mira-miento por su buen uso y conservación. 

                       ambiental 

 

 Los sistemas   la actividad agrícola y el convencimiento de contar con suelos ilimitados fueron factores 

                        de explotación   que influyeron en el establecimiento de métodos culturales reñidos con la conservación del  

                                                   suelo 

 

 control de la     fue consolidando a través de los siglos, en particular con la Ilustración, 

                      naturaleza por    la Revolución Industrial y los avances científicos modernos. 

                        el hombre 

 

 los recursos   se encuentran los antecedentes mediatos de la gestión ambiental moderna (Castro, 1994; 

                       naturales Alvarenga y Lago, 2000; de Alba, 2000; Espino, 2000; Espinoza, 2000; Gabaldón, 2000;  

                                                 Rodríguez-B., 2000a; Smith, 2000).  tiene como objetivo protegerlos con el fin de asegurar 

                                                                          su re-novación y su nueva explotación. 

 Sustentabilidad    se fundamenta en las necesidades y deseos de los seres humanos, resumiendo estos en  

                                                     salud, seguridad económica y felicidad, como los principales elementos que permiten 

 evaluar la calidad de vida de un individuo o comunidad. 

 objetivos   •Ecológicos 

                        básicos       •Económicos 

 •Sociales 

 

 Las reservas   están cuantificadas solo de forma individualizada, su disminución por 

                        Minerales        el uso, se subsana, gracias a la prospección y exploración. 

 

 Desarrollo   es la capacidad de la humanidad para asegurar que ella satisface las necesidades 

                         Sustentable del presente sin comprometer la de generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades. 

 

 CINCO                      Capital financiero 

                     ASPECTOS Capital físico 

                      DEL DESARROLLO   Capital social 

                       SUSTENTABLE           Capital natural 

 Capital humano 

 La CEPAL    sostiene que ―desarrollo sostenible es una forma de progreso, en donde los 

 cambios que afectan a la humanidad sean para mejor. 

 Elementos                    •Las bases éticas del desarrollo sostenible  

                        recurrentes sobre •Dinamismo 

                      el desarrollo sostenible  •Implantación 

 

 el artículo 25   establece el postulado del cuidado del medio ambiente con motivo de la regulación 

 del uso de los recursos productivos por los sectores social y privado. 

 

 Artículo 26     establece que, como una consecuencia a la intervención estatal en la economía de la Nación 

                       Constitucional 

 



     artículo 27       se plasma la idea de la conservación de los recursos naturales, 

     constitucional  como un elemento totalizador de la protección al ambiente 

 

     l Artículo 73       refiere a la idea de la prevención y control de la contaminación ambiental, como un 

    fracción XVI 4ª  concepto ambiental dentro del rubro de salubridad general, dentro del ámbito de 

 competencia de la Secretaría de Salud. 

 

     Dependencias 

    encargadas de la   fortalecer la capacidad institucional de la gestión ambiental de las 

   gestión ambiental     dependencias ambientales estatales. 

 

     La dependencia     de Planeación y Política Ambiental, de Gestión para la Protección Ambiental, 

     cuenta con tres     y de Fomento y Normatividad Ambiental. 

     subsecretarías 




